
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	N°	4439	-	Decreto	Nº	3151
CREACIÓN	DEL	REGISTRO	DE	JUICIOS	UNIVERSALES

EL	SENADO	Y	LA	CAMARA	DE	DIPUTADOS	
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA	

SANCIONAN	CON	FUERZA	DE
LEY:

ARTICULO	1.-	Créase	el	Registro	de	Juicios	Universales,	dependiente	de	la	Oficina	de	Archivos	de	Tribunales	a	los	fines	de	su	funcionamiento
y	organización,	con	jurisdicción	en	toda	la	Provincia	de	Catamarca.

ARTICULO	2.-	A	tal	efecto	se	adecuará	la	legislación,	a	lo	preceptuado	por	el	Decreto	Ley	3003/56.

ARTICULO	3.-	De	forma.
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